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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas.

Tema 117 del programa: Eliminación del racismo y la
discriminación racial (continuación) (A/56/3, A/56/18
y Corr.1, A/56/71-E/2001/65, A/56/79, A/56/94,
A/56/228, A/56/481, A/56/647, A/56/649-S/2001/1111,
A/56/673; A/CONF.189/12)

1. El Sr. Wenaweser (Liechtenstein) dice que su
país asigna gran importancia a la lucha contra el racis-
mo y ha ratificado recientemente la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial. La preparación de su informe
inicial, con arreglo a esa Convención, brindó a Liech-
tenstein una oportunidad para determinar los ámbitos
en los que es preciso adoptar nuevas medidas.

2. A pesar de que los Estados tienen la principal res-
ponsabilidad de combatir el racismo, este es un fenó-
meno mundial que demanda esfuerzos internacionales.
Los ataques perpetrados el 11 de septiembre y sus con-
secuencias han demostrado que el racismo puede ser
tanto un resultado como una causa fundamental del te-
rrorismo. En la Declaración y el Programa de Acción de
Durban se ha hecho hincapié, con toda razón, en la pre-
vención y la educación y en el problema de la discrimi-
nación múltiple, aunque hay algunas partes del docu-
mento con las que Liechtenstein no está totalmente de
acuerdo. Es preciso aprovechar la experiencia adquirida
en el proceso de finalización del documento a fin de
preservar el funcionamiento y la credibilidad de las
conferencias de las Naciones Unidas. Más aún, es nece-
sario adoptar ahora medidas resueltas para aprovechar
la voluntad política común de poner fin al racismo.

3. La Sra. Kang Kyung-wha (República de Corea)
dice que si bien se han realizado considerables progre-
sos en la lucha contra el racismo, todavía hay demasia-
das personas en todo el mundo que aún sufren diversas
formas de discriminación racial. Hacia el final del siglo
XX fuimos testigos del resurgimiento de la depuración
étnica en algunas regiones del mundo, lo que fue una
vergüenza para la humanidad. Las corrientes de perso-
nas en gran escala que atraviesan fronteras nacionales
son cada vez más comunes pero la comunidad interna-
cional todavía no ha establecido salvaguardias sufi-
cientes para proteger a los trabajadores migratorios de
la discriminación y las violaciones de los derechos hu-
manos. Además, las mujeres y las niñas que pertenecen
a minorías étnicas suelen ser objeto de discriminación
múltiple y se deben hacer esfuerzos para protegerlas,

en particular mediante la incorporación de una pers-
pectiva de género en todas las políticas destinadas a
eliminar la discriminación racial.

4. La Conferencia Mundial contra el Racismo, la
Discriminación Racial, la Xenofobia y otras Formas
Conexas de Intolerancia marcó un hito en la cruzada
contra el racismo y demostró que la discriminación
puede ser eliminada únicamente mediante esfuerzos
internacionales decididos. La Declaración Final y el
Programa de Acción deben llevarse a la práctica me-
diante planes de acción nacionales eficaces. Su Go-
bierno está empeñado en esa tarea.

5. El Sr. Erdös (Hungría) dice que la discrimina-
ción racial sigue representando una grave amenaza para
la estabilidad y el Estado de derecho y que la comuni-
dad internacional tiene el deber de dedicar especial
atención a ese problema. El sistema de vigilancia de las
Naciones Unidas debe desempeñar un papel especial a
ese respecto. La protección de los derechos de las víc-
timas del racismo y la discriminación racial deberían
consagrarse en un instrumento jurídico internacional.

6. Su Gobierno asigna gran importancia a los resul-
tados de la Conferencia de Durban, especialmente en lo
que respecta a la situación de los romaníes, una nume-
rosa minoría étnica en Hungría, y acoge con agrado la
afirmación de que los Estados tienen la responsabilidad
de proteger a los grupos minoritarios. El Programa de
Acción refleja el punto de vista de Hungría de que para
mejorar la situación de los romaníes es fundamental
garantizar el igual acceso a la educación y la importan-
cia que se concede a la consulta con las comunidades
romaníes en la elaboración y aplicación de medidas pa-
ra combatir la discriminación también coincide con la
experiencia de Hungría.

7. Los complejos cambios sociales y económicos que
han tenido lugar en Hungría en el último decenio han
afectado a la comunidad romaní más que a otros sectores
de la población. El Gobierno ha aplicado una serie de
medidas destinadas a reducir la desigualdad, combatir el
prejuicio y la discriminación y fortalecer la identidad
cultural de los romaníes. En el informe más reciente de
la Unión Europea sobre los preparativos de Hungría para
pasar a ser miembro de esa organización se reconocían
esas medidas, aunque se observaba que el ritmo de su
aplicación era un poco lento. Además, en un informe de
Save the Children se hizo mención a las repercusiones
favorables del sistema de administración autónoma de
Hungría para los romaníes. Hungría también ha suscrito



0223981s.doc 3

A/C.3/56/SR.59

la Carta Europea de los Idiomas Minoritarios o Regio-
nales, aprobada por el Consejo de Europa, y ha declara-
do su intención de ampliar la aplicación de las disposi-
ciones de la Carta a los dos principales idiomas romaníes
que se hablan en Hungría.

8. La única manera de asegurar la integración de los
romaníes en la sociedad húngara, preservando al mis-
mo tiempo su identidad, es aplicar una política de dis-
criminación positiva. Se ha establecido recientemente
en Hungría la primera estación de radio romaní inde-
pendiente en Europa central y se espera que sus pro-
gramas ayuden a mejorar el entendimiento entre la co-
munidad romaní y el resto de la población. La condena
pública de la discriminación y la aplicación de medidas
para combatirla son el único camino para construir so-
ciedades justas, tolerantes y prósperas.

9. El Sr. Wehbe (República Árabe Siria) dice que el
racismo y sus odiosas prácticas constituyen uno de los
mayores flagelos sociales porque atentan contra todos
los valores humanos. Es motivo de gran preocupación
que los medios de información en masa y la tecnología
moderna puedan utilizarse para difundir propaganda y
glorificar los logros de una civilización en detrimento
de otra, con lo que fomenta el sentido de superioridad
de algunos grupos étnicos o religiosos y se pone en pe-
ligro la estabilidad y la paz internacionales.

10. Tal vez no todos sepan que la lucha del pueblo
árabe contra el racismo tiene raíces en su historia. Las
personas que han huido de la persecución de otros paí-
ses siempre han encontrado refugio en la República
Árabe Siria, donde han vivido en las mismas condicio-
nes que los nacionales sirios, con los mismos derechos
y deberes. La República Árabe Siria ha sido uno de los
primeros Estados en adherirse a las convenciones inter-
nacionales contra el racismo y la discriminación racial.

11. Las fuerzas de ocupación israelíes están come-
tiendo actos de discriminación racial contra el pueblo
palestino en los territorios árabes ocupados, como lo
han documentado ampliamente los comités de las Na-
ciones Unidas. La continuación de la ocupación, el ase-
sinato de palestinos, la persecución arbitraria de niños,
la demolición sistemática de viviendas y el desplaza-
miento de sus ocupantes, y el asesinato de los dirigen-
tes palestinos son equivalentes al racismo. Israel está
equivocado si cree que puede mantenerse por encima
de la ley y sigue haciendo caso omiso de la determina-
ción de los árabes de lograr la justicia y la igualdad.

12. Israel no sólo lleva a cabo prácticas racistas sino
que también ha promulgado leyes para proteger esas
prácticas. La persistente negativa de Israel a aplicar la
resolución 194 (III) de la Asamblea General, que dispo-
ne el regreso de los refugiados palestinos, las medidas
racistas y opresivas que aplican las fuerzas de ocupación
israelíes contra los árabes, y en particular la expulsión
de los palestinos, que son obligados a dejar sus tierras, y
el establecimiento de judíos de todas partes del mundo
en asentamientos construidos en los territorios árabes
ocupados con el propósito de alterar las características
demográficas de esos territorios, constituyen una viola-
ción de los Convenios de Ginebra de 1949.

13. Su delegación espera fervientemente que la co-
munidad internacional se esfuerce aún más para resol-
ver las cuestiones sobre las cuales no se llegó a un
acuerdo en la Declaración y el Programa de Acción
aprobados en la Conferencia de Durban. A este res-
pecto, se han puesto grandes esperanzas en el papel que
ha de desempeñar las Naciones Unidas en el futuro en
la lucha contra el racismo y la discriminación racial.

14. El Sr. Gopinathan (India) dice que, pese a los
principios de igualdad que se establecen en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, el racismo y la
xenofobia siguen existiendo en la mayoría de ámbitos
de interacción humana. Para combatir el racismo de
manera eficaz es necesario eliminar la idea errónea de
que las distintas características genéticas y físicas indi-
can divisiones entre las razas y diferentes etapas de de-
sarrollo humano. El desciframiento del genoma huma-
no es el intento más reciente de establecer tales distin-
ciones y se debería interrumpir antes de que dé lugar a
nuevas formas de diferenciación social. El racismo es
una actitud mental adquirida. Por ello, en la Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban se destaca,
con toda razón, la importancia de la educación en los
esfuerzos por eliminar el racismo.

15. Su delegación espera que la Dependencia de Lu-
cha contra la Discriminación establecida en la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos haga una contribución eficaz a la
aplicación del Programa de Acción. Durante la Confe-
rencia de Durban se hicieron intentos por ampliar el
programa a fin de abarcar todas las formas de discrimi-
nación; sin embargo, su delegación considera que se
debe seguir concentrando la atención en la discrimina-
ción racial, tal como se establece en el Programa de
Acción. El aspecto más inquietante de la discriminación
racial es el hecho de que muchas de sus víctimas son
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inocentes y desconocidas para los perpetradores. Por lo
tanto, toda la humanidad tiene el deber de hacer esfuer-
zos con miras a eliminar completamente el racismo.

16. El Sr. Fadaifard (República Islámica del Irán)
dice que la Conferencia de Durban ayudó a movilizar
la voluntad de la comunidad mundial de eliminar el ra-
cismo y reafirmó su adhesión a los principios consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas. La Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban contienen va-
rias recomendaciones para combatir el racismo, que to-
dos los Estados deberían aplicar con la plena participa-
ción de la sociedad civil.

17. Sin embargo, lamentablemente, no ha adoptado
una posición con respecto a la manifestación más vívi-
da de racismo institucionalizado: la situación de los
palestinos que están siendo desarraigados y asesinados.
La República Islámica del Irán se ha propuesto desem-
peñar el papel que le corresponde en los esfuerzos des-
tinados a cumplir los compromisos contraídos en Dur-
ban y considera que se debe asignar a los resultados de
esta Conferencia la misma importancia que a los re-
sultados de otras importantes conferencias de derechos
humanos. Sugiere que se establezca un proceso de
examen para asegurar la plena aplicación de la Decla-
ración y el Programa de Acción de Durban.

18. El Sr. Jacob (Israel) dice que el legado del Holo-
causto ha determinado el carácter del Estado moderno
de Israel. Su país está decidido a eliminar el racismo y,
en ese espíritu, la delegación israelí ha participado en
la Conferencia de Durban. Lamentablemente, si bien
algunas delegaciones han hecho contribuciones enco-
miables, otras han señalado a Israel, difamándolo y,
como resultado, Israel se vio obligado a retirarse de la
Conferencia. Algunas delegaciones continúan con su
retórica de odio en el Comité, lanzando acusaciones in-
fundadas contra Israel en lugar de reconocer sus pro-
pias vergonzantes trayectorias de violaciones de los de-
rechos humanos. Es lamentable que se haya menciona-
do repetidamente el conflicto palestino-israelí en la
Conferencia de Durban y en las deliberaciones sobre
racismo de la Comisión. Ese conflicto no es un con-
flicto racial sino un conflicto político y territorial en el
que participan dos pueblos, ambos con derechos y re-
clamaciones; y que sólo podrá resolverse renunciando a
la violencia y al terrorismo y asumiendo el compromiso
de las negociaciones.

19. Israel no puede apoyar incondicionalmente el re-
sultado de la Conferencia de Durban precisamente por-

que está comprometido con los objetivos de la Confe-
rencia, que han sido descaradamente pisoteados. Sin
embargo, la adhesión de Israel a los ideales de paz,
justicia e igualdad para todos sigue siendo tan firme
como siempre.

20. El Sr. Khalil (Egipto) dice que el racismo es uno
de los principales flagelos que afectan al mundo. Aco-
ge con satisfacción la Declaración y el Programa de
Acción aprobados en la Conferencia de Durban e insta
a los Estados a que demuestren la voluntad política ne-
cesaria para movilizar los esfuerzos y recursos necesa-
rios para aplicarlos y a que se comprometan a estable-
cer un orden mundial justo en el que no haya lugar para
la discriminación por motivos de color, origen étnico,
idioma, religión o diferencias culturales.

21. A pesar que el principio de no discriminación es
uno de los pilares del derecho internacional, aún exis-
ten numerosas prácticas que se caracterizan por el ra-
cismo, la discriminación racial, la xenofobia y la into-
lerancia. A su país le preocupa especialmente los malos
tratos de que son objeto numerosos inmigrantes en va-
rios países y la discriminación contra ellos debido a su
religión. A ese respecto, su delegación insiste en que el
derecho a la educación y al desarrollo económico y so-
cial son vitales para combatir el racismo.

22. En la Declaración de Durban se reconoció que el
colonialismo dio lugar al racismo, la discriminación ra-
cial, la xenofobia y otras formas conexas de intoleran-
cia. A este respecto, señala la atención el sufrimiento
del pueblo palestino bajo ocupación militar extranjera
y la necesidad de prestarle asistencia en su lucha y
exhorta a Israel a poner fin a su ocupación de todas las
tierras árabes y a devolver los territorios a sus legíti-
mos ocupantes en el marco de una paz justa y amplia
basada en las resoluciones de las Naciones Unidas y en
el derecho internacional, de conformidad con el princi-
pio de territorio por paz.

23. El Sr. Motomura (Japón), tras referirse a algunos
de los principales logros en la eliminación del racismo
de los últimos 40 años, dice que todos los países tienen
problemas de racismo y discriminación por resolver. Es
sumamente importante que todo el mundo esté unido
en la lucha contra el racismo y la discriminación racial.
Se debe condenar cualquier intento de instigar el odio y
provocar el enfrentamiento racial, cultural y religioso.

24. En lo que respecta a las deliberaciones celebradas en
Durban, su Gobierno considera importante integrar a los
países en desarrollo en la economía mundial y oponerse a
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su marginación. No habrá estabilidad ni prosperidad en el
siglo XXI a menos que los problemas derivados de la po-
breza, especialmente en África, se resuelvan eficazmente.

25. Sobre la base de su propia experiencia, y teniendo
en cuenta su profundo remordimiento por su historia pa-
sada, el Japón está resuelto a eliminar el nacionalismo
con pretensiones de superioridad moral y a fomentar la
cooperación internacional, para promover así los princi-
pios de paz y democracia en todo el mundo. La educa-
ción reviste especial importancia en la prevención de la
ignorancia y el prejuicio que dan lugar al racismo y la
discriminación. Se deben redoblar los esfuerzos para lo-
grar un mayor entendimiento mutuo entre las razas y
grupos étnicos recurriendo a medios como los intercam-
bios entre jóvenes. Su Gobierno está firmemente empe-
ñado en combatir la discriminación y establecer una so-
ciedad en la que cada persona sea respetada como tal.

26. El Sr. Helg (Observador de Suiza) dice que, si
bien ha sido difícil lograr el consenso y se han mante-
nido las reservas respecto de algunas secciones de la
Declaración y el Programa de Acción, se alcanzó el
objetivo primordial de la Conferencia de Durban: se
logró establecer un nuevo estándar mundial en el reco-
nocimiento del racismo. En los documentos finales no
sólo reseñan las medidas destinadas a prevenir y elimi-
nar la discriminación sino que también se amplía la de-
finición de los grupos que son víctimas del racismo a
fin de incluir a aquellos contra los cuales se discrimina
por motivos de idioma, género o porque pertenecen o
son parte de una minoría étnica o nacional.

27. Suiza asigna una especial importancia a la no dis-
criminación en la educación, la vigilancia de los sitios
racistas en la Internet, el establecimiento y la consoli-
dación de organismos nacionales de lucha contra la
discriminación y al procesamiento de aquellos que
practican el racismo y la discriminación racial. Suiza
ya ha empezado el proceso de traducir los documentos
de Durban en una estrategia nacional.

28. Suiza apoya el establecimiento de una Dependen-
cia de Lucha contra la Discriminación en la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos y el nombramiento de cinco destaca-
dos expertos independientes por el Secretario General.
También alienta la vigilancia periódica de la aplicación
de la Declaración y el Programa de Acción y propone
que el Alto Comisionado presente un informe anual so-
bre el tema a la Comisión de Derechos Humanos. El se-
guimiento regional de la Conferencia debe realizarse en

el marco del Consejo de Europa y de la Organización
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE).

29. La Sra. Loemban Tobing-Klein (Suriname) dice
que a su delegación le complace especialmente que en
el Programa de Acción se haya incluido una lista de las
numerosas víctimas del racismo, la discriminación ra-
cial, la xenofobia y otras formas conexas de intoleran-
cia. La Declaración y el Programa de Acción de Dur-
ban deben ser seguidas por medidas resueltas y, a ese
respecto, la propuesta de establecer una dependencia de
lucha contra la discriminación y el nombramiento de
cinco expertos independientes son ideas alentadoras.

30. Suriname, como país gravemente afectado por la
trata trasatlántica de esclavos y la esclavitud, ha subra-
yado la necesidad de adoptar medidas de reparación y
compensación y de financiar programas de educación y
sensibilización. Está dispuesto a compartir su expe-
riencia y a hacer una contribución importante a la lucha
contra el racismo y la discriminación racial.

31. La Sra. Espíndola (Ecuador) dice que los ade-
lantos de la tecnología han unido más al mundo y ha
difuminado las fronteras, mientras que el racismo y la
discriminación racial separan a los pueblos y frustran
su sueño de vivir en una sociedad sin desigualdades, en
la que todos comprendan que son parte de una única
familia humana. La Conferencia de Durban ha señalado
a la atención cuestiones tales como discriminación por
motivos de religión, los conflictos étnicos, la situación
de los pueblos indígenas y la discriminación por moti-
vos de género. Será necesario un seguimiento eficaz
para asegurar que las promesas hechas al empezar el
nuevo milenio se cumplan.

32. El Ecuador aplica una política de respeto de los
derechos humanos y ha firmado los tratados interna-
cionales de derechos humanos. Su Código Penal inclu-
ye disposiciones para castigar la discriminación racial.
El Gobierno ha hecho de la preservación y el fortale-
cimiento del patrimonio cultural de los grupos étnicos
una prioridad, y el carácter multicultural de la sociedad
ecuatoriana está reconocido en el sistema jurídico. El
Presidente acaba de designar la Oficina del Procurador
como el órgano nacional encargado de todas las recla-
maciones relativas a la violación de cualquiera de los
derechos establecidos en la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación Racial.
El Gobierno también otorga plenos derechos civiles a
los migrantes, de conformidad con la Constitución.
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33. El Sr. Agam (Malasia) dice que uno de los logros
más significativos de la Conferencia de Durban ha sido
el reconocimiento de que la esclavitud y la trata de es-
clavos son crímenes de lesa humanidad. El proceso de
cicatrización de las heridas en sociedades y pueblos y
entre éstos sólo puede llevarse a cabo haciendo frente
al pasado.

34. Si bien los documentos finales marcan hitos en
los esfuerzos de la comunidad internacional por com-
batir el racismo, éstos no reflejan suficientemente la
situación cada vez más grave del pueblo palestino ni se
menciona que el sufrimiento de ese pueblo es resultado
de políticas basadas en la discriminación racial y la ex-
clusión aplicadas por una Potencia de ocupación. Esas
políticas se ponen en práctica en nombre de la seguri-
dad pero afectan casi todas las esferas de la vida en los
territorios palestinos ocupados.

35. Los documentos proporcionan un marco claro pa-
ra la adopción de medidas eficaces destinadas a lograr
el objetivo de eliminar el racismo y la discriminación
racial, pero éstos aún no se han aplicado a nivel nacio-
nal e internacional. En consecuencia, su delegación
acoge con agrado la propuesta de establecer una de-
pendencia de lucha contra la discriminación racial en la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, que debería funcionar so-
bre la base de la apertura y la transparencia.

36. El Sr. Andrabi (Pakistán) dice que el racismo, el
convencimiento de la superioridad innata de una raza
en particular, es una afrenta a la dignidad e igualdad
humanas. En los siglos XVIII y XIX el racismo se ma-
nifestó en la esclavitud y el colonialismo, mientras que
en el siglo XX tomó la forma del apartheid y la depura-
ción étnica.

37. Si bien han disminuido las manifestaciones ofi-
ciales del racismo, sus dimensiones en el ámbito priva-
do persisten y dan lugar a continuas violaciones graves
de los derechos humanos. En muchos casos, los Esta-
dos se niegan a reconocer que existe el racismo en el
seno de sus sociedades. En efecto, el vecino del Pakis-
tán, la democracia más numerosa del mundo, también
alberga a la mayor población estigmatizada y segrega-
da del mundo, a saber, los 260 millones de personas
consideradas intocables, que están sujetas a un trata-
miento infrahumano. Del surgimiento del fundamenta-
lismo religioso, otra manifestación del racismo y de
otras formas conexas de intolerancia, dio lugar a la
destrucción de lugares de culto y monumentos cultura-

les y al asesinato de personas inocentes. La Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban proporcionan
un marco, no sólo para el desagravio verbal, sino para
el resarcimiento mediante medidas concretas para repa-
rar los daños económicos, sociales y psicológicos su-
fridos por las víctimas del racismo.

38. El Pakistán ha denunciado siempre el racismo y la
discriminación racial en todas sus formas y manifesta-
ciones y está firmemente empeñado en promover el
respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales. Su compromiso se guía por los principios
fundamentales del Islam, en el que la igualdad de todas
las personas está consagrada como el principio cardinal
de la fe. Su Constitución prohíbe la discriminación por
motivos de raza, religión, casta o secta e impone al
Estado la obligación de salvaguardar los derechos e
intereses legítimos de las minorías, inclusive su debida
representación en los servicios federales y provinciales.

39. En conclusión, insta a la Comisión a aprobar por
consenso la Declaración y el Programa de Acción de
Durban, como lo ha hecho en el caso de todas las con-
ferencias y cumbres importantes celebradas anterior-
mente. No hacerlo podría interpretarse como un acto de
discriminación.

40. El Sr. Linati-Bosch (Observador de la Orden So-
berana y Militar de Malta) dice que el racismo y la dis-
criminación racial están estrechamente vinculados a la
ignorancia, la intolerancia, la pobreza y la violencia. En
la actualidad, nadie puede negar que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y raza y
que todos tienen la capacidad de contribuir a la crea-
ción de un mundo mejor. Cualquier doctrina que man-
tenga la teoría de la superioridad racial se considera ge-
neralmente científicamente falsa, moralmente delezna-
ble y socialmente injusta. Sin embargo, no basta con
condenar la discriminación. Los Estados deben asumir
sus responsabilidades y esforzarse por eliminar la dis-
criminación en la educación, la atención de la salud y la
vivienda y asegurar el respeto de las leyes que protegen
a los migrantes. Al mismo tiempo, se debe reconocer la
necesidad de proteger las características de algunas mi-
norías y de ayudarlas a preservar su identidad cultural.

41. La pobreza, la marginación, la exclusión social, la
desigualdad económica y la inseguridad que afectan a
los pueblos, en particular en los países en desarrollo,
deben superarse con un espíritu de solidaridad, mediante
la eliminación de la pobreza, el fortalecimiento de las
instituciones, la inversión, el acceso a los mercados, una
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mejor seguridad alimentaria, la transferencia de tecno-
logía y la transparencia y responsabilidad de los go-
biernos. Es urgente adoptar una política respecto de los
refugiados y las personas desplazadas y el estableci-
miento de instituciones de derechos humanos naciona-
les independientes de conformidad con la resolución
48/134 de la Asamblea General.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.


